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GAZETA DEL GOBIERNO.
Del Viérnés ij de Febrero dé 1800.

SUECIA.
A • • ’K

Stockólmo 6 de diciembre.
El General en xefe de nuestro exdrci to en Finlandia ha 

dado, parte de que en vísta de los refuerzos del exercito 
enemigo era imposible sostener nuestra posición, y había creí
do conveniente negociar un armisticiocuyas principales con* 
diciones son las siguientes: .

„ El exército sueco se habrá de ^situar en las f fronteras 
del distrito de Uleaborg desde Iíemi hasta Porkavars.

Ei exdrcito ruso tomará posesión de la ciudad de Uleaborg) 
pero no atravesará el rio Kenai durante el armisticio.

Esta suspensión será de un mes contado desde el día en 
que el exército sueco atraviese las fronteras del distrito de 
Uleaborg; y quince dias ántes que vuelvan á comenzar las 
hostilidades se anunciará la cesación del armisticio.”

En estos últimos dias no hemos recibido noticia alguna de 
nuestros exércitos. Son cada dia mas numerosas las contribucio* 
ves voluntarias para la defensa de la patria; de modo que ya 
ascienden á una suma muy considerable. El General Barón de 
Stedaingk ha suscrito para este patriótico objeto i§ pesos 
fuertes.

Según las cartas de Viena las fortificaciones que se estas 
construyendo en Jablunka son tales que vendrá á reputarse por 
una de las principales fortalezas de Europa. Está, situada en 
el Principado de Teschen , entre montañas , al extremo de na 
desfiladero que forma su comunicación con la Hungría.

Las mismas cartas nos dicen que el O.icial nombrado por el 
ftetual Gran Visir para la reforma del exército otomano, es hombjp
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de un talento extraordinario , que estuvo muchos años al servicio 
del Austria. Ha introducido ya el uso de la bayoneta en la ia- * 
fantería turca , y encuentra poquísima resistencia de pirte de 
los oficiales y soldados en .el establecimiento de la nueva tác^ 
tica.

GRAN BRETAÑA.

Lót}drest :2.?ÍVde diciembre
La Junta nombrada por los comerciantes de esta ciudad, 

#on el objeto de formar una suscripción general en beneficio 
de Jos patriotas españoles que^se hallan en campana para de
fender su patria contra el cruel extrangero que la ha invadi
do , no cesa de exckár >a'todo» sis generosos paisanos á que 
contribuyan á favorecer v:ufla nación' y 1 una caüsa- tan íiitére- 
santes á toda la Gran' Brétáñai’ fíñ ía proclama que á esc¿ ' 
efecto ha dirigido, se expresa en1 éstos términos :

,, Un pueblo que pelea por sa independencia, y por s* 
libertad ; una nación digna de la máyor estimación por su ca- > 
rácter y conducta lá dirías 'propóre mo acia por sus- feláéiooes 
é intereses comerciales y políticos! á‘mantener una estrecha alian- >
za-y amistad con la Gran Bretaña ; que con heróyea forta
leza” hace frente á nuestro común y- formidablé-enemigo ; que J 
sufre eoo la mayor constancia y resigoacidii ^tódas' las fatigas 
y privaciones que exige tan ardua contienda:-,' sé halla éón ■ ^ 
el mayor derecho páfá reclamar los mas poderosos {y -eficaces 
auxilios de parte de todos lós' habitantes dé>«Was Islas; y júi- :- 
qué nuestro Gobíermvcoñ general 'aprobación" dé Já Nación, 
ha hecho Jos mayores esfuerzos para suministrar á Jos españoló
les los mas prontos y -amplios socorros , iodavía es de espe
rar que Ja generosa demostración dé los sentimientos nacionales, 
pdT medio da una suscripción general para ; nuevos ; socorros, 
produzca por lo meaos los efectos de consolar y animar al sol
dado español, y de convencer aquella ápréciable nación y á 
su gobierno de la perfecta;'unión que sobre este punto reyna - 
entre todos nosotros.” • • •; * •

,, La Junta tiene la mayor confianza dé que él buen exem- 
plo que han dado las compañías y particulares de la M'etrópo- - 
li será imitado por todas Jas ciudades y pueblos principales 
del Rey no-Unídtf , para formar dé este ttlodo uaa ofrenda dig-¿
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na de la gran causa á que se destina ; del alto carácter y 
poder de la nación que la prvsenti ; y del valor , desinte
rés, y nobleza de la nación á quien se consagra.

ESPAÑA.

Gerona 15 de enero.
En la noche del 5 volvió á esta ciudad el Marqués de 

Lazan , rodeado de sus victoriosas tropas , recibiendo ios mayo* 
res aplausos de todo este fiel y valeroso vecindario. '

Sabemos que en Porpinan se fortifican á toda prisa lo# 
franceses r temiendo alguna tentativa repentina : lo qual mani
fiesta el estado de fuerzas en que se halla el enemigo en es*» 
ta frontera.

Fique,. 18 de enero.

La Junta de Manresa, con fecha de ayer 9 dice ¿ esta lo 
que sigue, zz „ Según el oficio que recibimos ayer del tenien
te coronel D. Josef Mateu, ha perdido el enemigo 1200 hom
bres . en las nueve acciones que se hán ofrecido á dicho ofi
cial en las inmediaciones de Igualada’: y según el oíiciode 
nuestro Comandante del Bruch de ayer mismo , en las cerca- 

; nías de este punto quedaban muertos unos 800 franceses.”
El Cura de la villa de Rosas ha tenido un recado de lo# 

franceses para que se restituya á su iglesia ^ y para esto 1© 
prometen que , si supieran su paradero 9 le escribirían , y pasa- 

: rían ¿ servirle de guias. ‘
Esta moderación estudiada y forzada es una nueva lección 

que han recibido dei tirano para tranquijizir por ahora el Ant- 
purdan ,, y exercer ,despues ja tiranía mas atroz.

* • -1 y

; SEVILLA.

; La Junta de Ciudad-Rodrigo da cuenta , con fecha de 3®
„del próximo pasado, á la Suprema Gubernativa del Reyno de 

según jas. noticias que había, recibido dé-Castilla , espe
jaba ;en aquella ..plaza, muchos r mozos útiles’' para las armas de 
..los .partidos de Salamanca , .Ledesma Alva , Piedrahita, Bejar, 
y Barco de Avila , que vienen huyendo de la conscripción



con que Ies amenaza el gobierno frsref s, y que tal vea 
ultimo puebxo llegarían en aquel mismo día 500 hombres* 

Igual reso!u:rioa se debe esperar de la juventud de los de
más pueblos amenazadas de la invasión y crueldad francesa* 
6 que experimentan ya el peso de las tropas dei tirano. Abier
to teneis el camino por montes , puertos y trochas , alenta
dos españoles si quered ibarraros dei yugo ignominioso de 
los gavacaos , así ios dabais llamar cou la lengua y con el 
corazón , como lo hacían , so sin motivo , vuestros antepasa- 
dos. Ejércitos y plazas tiene España, cuyos Comandantes os 
esperan por momentos para dar armas á vuestro valor, in
defenso en vuestros lugares ; y allí os aguardan también coa 
Jos brazos abiertos tantos millares de guerreros , vuestros her
nia nos , que forman hoy la gran familia armada de la patria»
Este es el extremo recurso que os queda , juventud desar-
anada y amenazada, que amais la libertad con que nacisteis, y
0$ criasteis , quando el peligto es extremo* ÍX seriar ahora de 
vuestros hogares , no es desertar de vuestras casas : ésta es 
toda España , mirad si es grande* Pelearéis, dentro de ella*

. por ella, y para ella, y por vosotros , y por vuestros nietos* 
y también por vuestros abuelos, que como españoles rancio?* 
envidiarían vuestra suerte, si pudiesen, para hacer aun ma
yores sacrificios , y enseñaros el camino de la alta gloria á 
que subieron el sagrado y nobilísimo nombre español * que boy 
quiere manchar , y borrar de vuestra memoria el feroz tirano^ 
del mundo. Considerad el destino que os aguarda , si en esto 
momento no vais á buscar quien os arme , os adiestre , y os 
ampare baxo las banderas de Fernando. Ei conquistador tiene 
ya vuestros nombres escritos para forzaros á servir en las su
yas , y emplear vuestros brazos ociosos en remotas regiones,., 
arrancándoos para siempre de vuestra España como perros; 
atrayilados , ya que no habéis querido defenderla como leo
nes. Mirad la suerte que les ha caído á nuestros últimos pri
sioneros, por no haber sabido morir peleando : ahora, los lle
van á palos, y á puntillones á pelear , y á morir ec ei ex
tremo de Italia contra los Calabreses que resisten dos asVs ha
ce la furia deNipoleon* Allí perecerán • ¡ ó desventurados herma
nos nuestros 1 En aquella cruel y sangrienta guerra morirán á ma
jos de otros hombree que defienden la umma causa que noso-
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tros i st1i morirán, pues van destinados i los primeros avan- 
ces y riesgos como vil carne de esclavos : allí morirán por la 
gloria del tirano los que co tuvieron determinación de morir 
por la suya propia, y la de su afligida patria. ¡ Terrible lec
ción ! tenible exemplo l amarga y tristísima memoria l

El Secretario de Estado y del Despacho de Marina el 
Sr. D. Antonio de Escaño dirige al Sr. D. Míriin de Garay, 
encargado del Despacho de la primera Secretaría de Estado, 
el oficio siguiente. r=r? ,, Exento Señor. = El comandante di í na- 
vio San Justo , el Marqués del Real Tesoro , dando cuenta á 
S. M. de las ocurrencias en su comisión y en su navegación
de Vera-Cruz á España con el tesoro que ka conducido cer
ca de diez millones de pesos fuertes en metá’ico y frutos, en
tre otras cosas dice lo siguiente : ,, Me restaba asegurarme 
del modo de pensar de cada uno en ei caso de encuentro con
los enemigos. Les exórté varios días, haciéndoles conocer que
mucha parte de la suerte de su amado Rey , la de sus mu
ge res , hijos, y de todo buen español consistía en que los fran
ceses no se apoderasen de este navio. Bien asegurado de que 
todos estaban poseídos de estos sentimientos, los convoqué so
bre el alcázar, sin que quedase uno en el navio que no con
curriese ; y mandando tocar á silencio , llevando ocultas en 
mi pecho una imagen de Jesucristo, y otra de su santísima 
Madre , les dixe coa entusiasmo : Pues que todos estamos re
sueltos á morir antes que entregar el navio á los enemigos,
(saqué entónce» la imágen con que los sorprehendi), yo voy 
ú hacer un solemne juramento ante esta imágen de Jesucristo, 
y de su Madre santídma de morir ántes que rendir el navios: 
«1 que fuere verdadero español * amante de su Rey, y de su 
patria , haga lo mismo. ¥ todos á una voz , mezclando el re
gocijo con sus lágrimas, en voz serena y entera gritaron : mo
rir antes que rendirse ; y lo repitieron varias veces , dexán- 
dome lleno de gozo.”

La Suprema Junta ha mandado que se publique en la ga- 
Beta esta acción de lealtad y patriotismo , tan digna de la no
ticia. del público. Lo aviso á V. E. de Real Orden , para que
se sirva disponer que se inserte en la gazeta. Dios guarde d
V. E. muchos años. =;Real Palacio dei Alcázar de (Sevilla £



de febrero de 1809* = Antonio de Escaño. = Sr. D. Martin 
de Garay.
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Razón de los donativos hechos por vários individuos del Reyn% 
de Sevilla en el tnes de enero próximo pasado , para em-

plearlos en los ejércitos*

D. Manuel Rosendo de Paz , y D. Juan de Mata Gon
zález , Tenientes Habilitados dei primer batallón de Volunta* 
ríos de Sevilla , han entregado, como procedentes de ios do
nativos hechos por los vecinos de esta Ciudad para vestuarios, 
45d reales, rzz La Junta de la villa del Arahal ha remitido 
6 sombreros , 34 camisas, 14 chaquetas, 25 paotalones, 16 
pares de botines, 7 de zapatos , 9 ponchos , 3 pañuelos, 34 
varas de paño, y 5 de bayeta, zz La Junta de la villa de 
Mayrena del Alcor, 2 camisas, 4 chaquetas , 9 pantalones, 
»2 pares de botines, 11 de zapatos , y 2 varas de paño. = 
La Junta de Puerto Real ha remitido igualmente 149 cami
sas , didas por las señoras de dicha villa , y 12 capotes por 
un particular, zz: La Junta de San Lucar de Barrameds, 20 som
breros , 282 camisas , 41 pares de calcetas , 4 de media?, 10 
chaquetas, 1 chupito , 14 pantalones, 10 pares de botines, 
77 de zapatos, 40 corbatines, y 21 capotes y ponchos. =* 
D. Francisco Velez Marmol , vecino de la villa del Coronil, 
12 camisas y 12 capotes, zz D. Francisco de Paula Valere, 
vecino de la villa de Mayrena dei Alcor, 1 camisa , i cha
queta , 1 pantalón , 1 par de botines y otro de zapatos*

La Suprema Junta de Gobierno del Reyno, habiendo re
cibido las listas de ios donativos que han remitido: con elna- 
vio S. Justo, los habitantes d8l ReyriO.de Guatemala.para aten
der a las urgencias presentes de la Nación , ha resuelto que 
se publiquen en la gazeta estos rasgos generosos de la lealtad y 
patriotismo de aquellos dignos vasallos de S. M.

Para excitar y arreglar la suscripción voluntaria , y re
caudar y custodiar su producto para remirjlrlp á-España , pu
blicó D. Antonio González M dlinedo,,<,Gubririiador y Capitán 
general de aquel Reyno , el siguiente edicto. = De todas las 
partes de este vasto reyno, adonde han podido llegar las no-



tlcíss del estaco de nuestra España , fie recibido las demostra
ciones mas vivas de lealtad y patriotismo. Y deseando pro
porcionar que tan nobles y justos sentimientos se manifiesten 
de un modo auténtico y solemne , he dispuesto que luego se 
abra suscripción á un Donativo patriótico voluntario , baxo 
las reglas siguientes , siendo la primera , que todo lo que 
se contribuya ha de ser forzosamente remisible á tísp'-ña en

12?

lo fifi'ri.iFíi noneftin ¡ApA& m u a u -C <9 11 T * fiir.uroo^e é~* * * *‘ * *~j ** - i ¿ L4. / r. . ¿ #

( Las restantes, hasta ocho, tratan de la administra ¿ion econó
mica de los producios del donativo). No considero necesarias 
las exórtaciones, ni los demas medios de p-ísuresioa. que han 
solido emplearse en otros caso». Ahora todo e¿tá peteace , to
do es nuevo , y sin semejanza en ios siglos. Entre la mag
nitud y singularidad de Jos objetos no sabrá graduar !a pos
teridad qual sea mas digno de general admiración; si la atria 
perfidia con que Napoleón Bonaparte ha intentado tiranizar 
nuestra patria ; ó los heroycos esfuerzos de toda España para 
conservar la religión , salvar el estado, y afirmar un gobierno 
paternal ; ó la unánime conformidad de estos bellos pauses de 
América en tan justos y santos fines.

* Especialmente este Reyno de Guatemala se distinguirá por 
su constante fidelidad , como se está distinguiendo por su quie
tud y sosiega. Y habiendo sido de los primeros en la de
mostración solemne de su inviolable lealtad y respeto á las 
leyes , lo será también en las de amor á su metrópoli , pro
curándola los socorros y auxilios que necesita mas que nunca, 
los únicos que podarnos darla desde esta distancia , y los que 
tiene derecho á pedirnos , y sin duda nos pedirá ; siendo tan
to mayor el mérito de los que ahora la contribuyen volunta
riamente , quanto es el de las acciones virtuosas que nacen
de natural impulso , y recayendo sobre el evidente y notorio 
estado de escasez y penuria en que se halla todo el Reyno:
efecto de muchas causas reunidas que no concurrirán en otra
parte. Por tanto , y para que en todas las poblaciones pue
dan cómodamente suscribirse los que quieran , he nombrado 
los siguientes comisionados, mediaate sus notorias circursteneras. 
{Aquí los nombres de los pueblos y de los encargados. ) En 
las demás poblaciones, para las quales no se nombra comi
sionado , se entenderá con los Corregidores ó Alcaldes mayo-
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res , con les Alcaldes oreHnarf&g , s! los hubiese , ó con «1 
Subdelegado ó Juez territorial, con intervención de los Curas 
párrocos respectivos* Real Palacio ip de septiembre de i8u8« 
Antonio González*

Lista de Jos Smcriptores»

Es Presidente Capitán general D* Antonio González, i® 
pesos fuertes. = El Fiscal D. Josef Yanez , 200.zz El Marqués 
de Ayzinena , s®. =±: D. .Gregorio Urruela , 4®. zz D, Josef de 
Urruelcin, 1®- == D. Fetiro Josef Arrechea , 1®. = D. Manuel 
Francisco Arreqei, 1®. = D. Josef Manuel Arrechta , io¿>. =5 
D. Pedro# Martínez Delgado , 100. zz D. Josef Isasi , i®*=D. 
Josef Munilla , 500. zz D. Sebastian Melón , 500. = D. Loren
zo Moreno, 4®. = D. Juan Josef B^rberena, 5* zz D. Do- 
sningó Gómez de Segura , 200, = D. Manuel Garda Muro, 
íaoo. = D. Miguel Rebato , 25. zz D. Gregorio Castriciones, 
vecino de S. Salvador , 4®. = D. Víctor Zavala , 200. zz D. 
Juan Hernández, 100. — D. Juan Antonio Gómez, Contador 
de .Ejército, 200. = D. Juan Josef Echevarría , 100. = D. 
Juan Antonio Ara ojo, 200. = D* Nicolás de Rivera, Adalid 
nistrador general de Alcavalas, 100. = D. Ramón Andrade, Con
tador general de idem, 100.= D. Gerónimo Gos , Alcs^dé de 
idem,100.= D. Manuel de Olavenri, Vista de»idem , 25. = D. 
Félix Castríllo , Oficial 2. 0 de idem , *25. = D. Bartolomé 
Rigo , Guarda-mayor, 25 = D. Santiago Milla , 16. = Do
ña Ana Francisca ftequena , 100. zz D. Julián Yeia, 500.= D. 
Toribio Carvajal , 25. = D. Alexandro Ramírez , 10o,^= Por 
ei dos por ciento que se ba beneficiado de premio sobre el 
total de estas cantidades por medio de libranzas sobre Ver£- 
Cruz , 397. zz Total 23.143 pesos fuerte*.

CON REAL» PRIVILEGIO* ‘


